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SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

ArtIculo 	Sustitüyese el artIculo 86 de Ia Ley provincial 495, Administración Financiera 

y Sistema de Control Püblico Provincial, por el siguiente texto: 

"ArtIculo 86.- La Contaduria General de Ia Provincia estará a cargo de un Contador 

General que será asistido por un Subcontador General. Serán designados por el Poder 

Ejecutivo Provincial con acuerdo de Ia Legislatura y durarán en su cargo por un periodo de 

cuatro (4) años, pudiendo ser designados nuevamente. 

Para ejercer ambos cargos se requerirá titulo universitario de Contador Püblico, con una 

antiguedad minima de cinco (5) aios en el ejercicio de Ia profesiOn, y experiencia anterior 

en materia financiera-contable en el sector püblico. 

Estos funcionarios serán solidariamente responsables y responderán con su patrimonio 

por los perjuicios causados al erario publico durante su gestión. El nivel de remuneración 

de los mismos será equivalente al rango de Ministro.". 

ArtIculo 21 .- DerOguese el artIculo 2 1  de Ia Ley provincial 679. 

ArtIculo 30.- Comuniquese al Poder Ejecutivo. 

DADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
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USHUAIA, 15 DIC. 2020 

POR TANTO: 

Téngase por Ley N° 	1 3 3 2 	ComunIquese, dése al 

Bo!etIn Oficial de la Provincia y archIvese. 

DECRETON° 

G. T. F. 

_ 	

fiSfaVOAMFLELLA 
It 

Prof. Maria Gabriela CASTILLO 	 0i3LD01 

MINISTRO DE OBRAS f 	 Pio fl Id dl. TILIl dl.! Fueo 

SERVICIOS PLIBLICOS 	 Ant It ud t. IsIs d All HALO Sul 

Rof ol Marcein AVEIRO 
Jete Opto. Registro y Notiticociones 

DR D.C.y R. - S.G.L.yT. 

06 Q5Ia6 	zi1vena 	eooy y Q0a 	ag PYw ao'u y  oeodn 


